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OPOSICIONES Y CONCURSOS

4613

PRESIDENCIA DEL GOBlEHNO MINISTERIO DE MARINA

RE,,":>'OLt/CION ell' lit DiTf'Cf.'Ú'¡¡ (>:n.eml de {>,~om(j..

ó(m di' Sahara pur la ({II,' ,';e /ln1l1/da eoncnn>d
)Jara fa ]JTOVisiJn de una ]Jia:::a de Maestra nacíc).
?lUZ. Profesora especialL:::ada en Pedagogiu terapeú
ticu, vacante en d Servicio de Bnseñan;::a (k la
PrO'lJincia de Saha1'(l,

Vacante en el Servicio de E:nseñanza di' la provincia de
Sahara una plaza de Maestra nacional, PIOfesora especializH
lhl en Pedagogía terapéutica, se anuncia ,m provisión a con~

(·ursa entre Maestras nacionales, Profesoras especializadas en
Pedagogía terapéutica. pertenecientes al Magisterio Nacional de
Enseñanza Primaria en situa.ción de actividad que no hayan
cumplido la edad de CUarenta años el día en que termine el
plazo de presentaeión de instancias, en el caso de que haya
de ser destinada por primera vez a 8quella Administración
provinciat

La mencionada plaza esta dotada con lo' dTIDlumen{.n~ si
guientes:

L Sueldo, trienios y pagas extraorcl inarlac; que cürre:.:;pon
dan al funcionario po!' su Cuerpo de Droced\~11CÜ1S,

:t Asignación de residencia en la ('uant1~ del 100 pen' 100
de la suma de sueldo y trienios.

~t Complementos de sueldo que le sean fijados por la Jun
ta de Retribucione') y 'I'a:eaB, ('read3, PO!' Def'rej~f) 2939/196'1. de
:Jf! de noviembre; y

4 La ayuda familiar rOYrt'sjJQndlen1,'.

Las instancias. en las que :,e hará ('on::;1::lf el E-Sta(jo civil
de las solicitantes y, eft su caso, númerD de hijos, deberán
dirigirse al excelentísimo seüol' Director general de Promoción
dp Sahara (Presidencia d!?l Gobierno), por conductü de la Oi··
rección General de EnseÍlanza Primaria, (¡Uf' cursar[t tltn f;ólo
I;:¡:~ de aquellas que considere destinables,

El plazo de presentacMn de instanciaH será de veini:e tibE
naturales, contados a partir del siguiente al de la pubHcación
de este anuncio en el ({Boletín Ofieial del Estado)}, y .'!'tarÚ r:
;¡compafiadas de los documentos siguiente:,:

al Hoja de servIcios calificada o doCUmemA) equivaknLf', ni.
lo:'"¡ que Se hará constar la edad de h solicitante.

¡J,) Certificación acad{>,mica, en la que &~ hará cons::a r I:B
<':Ü¡1icaciones obtenidas en las asignaturas de la caner)

ei Certificado médico oficial acreditativo de que h soli
citante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter eV~¡-·

lutivo, sean o no baciJ1feras, asi como de no presentar desvia
('}OH acentuada de la normalidad psíquica. de tipo cara('lprol~)·

gieo o temperamental
d) Titulo de Profesora especializada en pedagogla terap&u-·

lh"·(t. o recibo de haber hecho el depósito para su obtención.
e) «CurrÍCulum vitae)} (será mérito preferente la experien

(:i:1 pro~esionalhacia el niño deficiente, testimoniada Jlul' la
mspecc16n de Enseñanza Primaria).

f) Certificado de conducta profesional P. informe d::' aptí
tud expedido por los Inspectores de zona pn las que _I;\, con,
('ursante haya desempeñado sus funciol1f'c",_

g) Tres fotografías tamaño carnet; y
h) Cuantos documentos ef:timen oportl1no nportnr Pil "usti

fkaclón de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso repn,¡;;t'nta para la qUi' re·
sulte designada la obHgadón de desempeñar la vacantt' POI'
una campaña mínima de dos cursos consecutivos, con derecho
a las vacaciones de verano en la. forma que determinan la:;
uisposiciones legales vigentes. percibi'endo íntegramente Sm.1
f'ffiolumentos,

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de la:"
\;acaciones de verano serán de cuenta del Estado tanto para
la designada como paTa los familiares a su cargo, COn :mje
cIón además a lo establecido en las disposiciones dictadaf' al
efecto.

La Presidencia del Gobierno. apreciando libremente- lo:.;; mé
ritos y circunstancias que concurran en las solicitantes, podrá
designar a cualquiera de eHas, siempre eue reúna las eondi·
dones eXigidas en el presente concurso, o bien declararlo de·
sierto si lo estima convenientp

Madrid, 26 de febrero de 19'¡O.-El Director generaL Eduar·
do Junco Mendoza.--Conf0l1ue: Luis C:J.!TCnl

RESOLUCION de la Di1·ección de Reclutamienro
'1/ Dotaciones por la que se convoca examen-con,
curso para contratar entre personal civil femeni
!lO una plaza con la categoría profesional de En·
cargada general fGobernanta), que ha de prestar
:ws servicios en la Escuela Naval Militar.

:~ con\'oca exanlen-concurso para contratar entre persona!
civil femenino una plaza con la categoría profesional de En
cargada general (Gobernanta), que ha de prestar sus servido:,
en la Escuela Naval Militar con arreglo a las siguientps

B a.se:;

l._e Pum ser adnl1tldas a participar en el COnCilr>1Q las SÜ'
heiumtes deberán ser de nacionalidad espaflola, y para acredi~
tUl' la aptitud física y psíquica adecuada serán reconocida;,
por el Servicio Médico de la Armada. que hará el debido es
t.udio radiográfico e informe radiológico.

2.a Las instancias, suscritas de pufio y letra de las intere
sadas, deberán ser -dirigidas directamente al Almirante Capitán
(J-eneral del Departamento Marítimo de El Ferrol del CaUDillo.

3." El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a
los treinta (Has siguientes al de la fecha de publicación de esta
orden en el «Boletín Oficial del Estado», siendo rechazadas todas
la8 que se reciban fUeTa de dioho plazo,

4." Las instandas, en las Que las interesadas harán CüI1f
tar bajo su responsabilidad la carencia de- antecedentes penalel~.

podrán ir acompañadas de documentos· acreditativos de los ca-.
nacimientos técnicos y profesionales de las concursantes o de
los méritos que estimen conveniente poner de reUeve.

s,) Dentro de lo;; diez días siguientes al de la terminación
del plazo de presenta..ción de instancias, la JefatUra Departa~

rnental de -Personal Civil de El Ferro! del Caudillo las remitir§.
al Presidente del Tribunal y diez dias después se celebrarán
los f'xámenes.

G.:' El Tribunal que ha de i!xarn:inar a las concursante,;
serc't 1l0lnbrndo en su, dja,

7," En 105 exámenet: se pxigirú la aptitud adecuada a lB
categoría profesional de que se trata y formación profesionai
correspondiente

<':,. L~H fiUlCl0ne~ ü realiziu por la concursallt,e que t:el
selecciona-da para ocupar la plaza convocada serán las propias
de su categoria profesional, tales como vigilar y estar al frente
del personal, ~ervicio de habitaciones, limpieza, conservación
ti",l moblllario, ete

('.:fiHlif'iO!lpS adminlstratiL'(i:';

~¡ La concursante que ocupe la plaza que se {~únv{)ca qUf'-.
danl acogida a la Reglan1P.l1t.aci-ún <le Trabajo <lel Persona]
Civil no FuncionarIo, aprobada por Decreto número 2525/196'7.
al" 2(} de octubre, y disposiciones legales posteriores dictadas
para su aplicación

10. De ncU€rdo con la dtada Reglamentación, pI régImen
f'C0nónüco set'á el siguiente:

~¡) Sueldo base lnel1f;ual de trf>s m11 ochocientas treinta lJe~

seta:::: (3,830)
b) Plu~ complementario de mil novecientas treInta pese

ta,e, Cl.9:ID.I, también mensuales.
e) TrienIos equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
<.i) Dos lJagas extraordinarias con motIvo de Navidad y

]8 de Julio.
p} Veinte dias de vacaciones anuales retribuidas.
!', Prestaciones de protecci6n familiar, en su caso.
~~) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre ~

g-uriua<i Social.

lL El periodo de prueba ser(¡ de 1:1"1'"8 mese~" y la jornada
lalJmul, de ocho horas diarias.

l? El Presidente del Tr'ibunal estará facultado para soli~

citar de la autoridad, correspondiente los medios auxiliares de
personal y material, utilizacíón de Gabinetes Psicotécnicos. et
cétera, que considere convenientes para la. mejor selección del
pf'TI'Dnal que Be presente a la convocatorh.


